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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Modificar el texto del artículo 55º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título II de las Comisiones, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 55: Corresponde a la Comisión de Mercosur, Turismo, Deporte y Cultura: dictaminar sobre todo asunto consecuente de los protocolos celebrados por el Estado Nacional y otros países para la Constitución del Mercado Común del Sur, y todo lo relacionado con el turismo, deporte y la cultura”
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.
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